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ORDENANZA N° 12160.-

VISTO:

El Expediente N' CD-031-C-2011; y

CONSIDERANDO:

Que el señor CARRASCO, MATIAS A., solicita se le permita
acceder a la licencia de conducir D, a fin de posibilitarle el acceso a fuente laboral
afín.-

Que el señor Carrasco obtuvo la licencia clase B en la localidad
de El Chocón en el año 2.006.-

Que se le reconoce la antigüedad si presenta certificación
avalada por el municipio de la localidad de El Chocón.-

Que en ese municipio se le informa la imposibilidad de otorgarle
la documentación debido a un incendio en las dependencias, que consumió
material de archivo.-

Que el solicitante tuvo que acceder a la licencia categoría B en
el mes de enero del corriente año.-

Que se le presenta oportunidad laboral en el rubro taxi.-

Que lo que este Cuerpo concuerda posibilitar, es el acceso a los
exámenes y pruebas obligatorias para el otorgamiento de la misma.-

Que de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 165°) del
Reglamento Interno del Concejo Deliberante, el Despacho N° 032/2011 emitido
por la Comisión Interna de Servicios Públicos fue anunciado en la Sesión
Ordinaria N° 05/2011, el día 28 de Abril y aprobado por unanimidad en la Sesión
Ordinaria N° 06/2011, celebrada por el Cuerpo el 05 de mayo del corriente año.-

Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 67°), inciso
1), de la Carta Orgánica Municipal.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN
SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

ARTICULO 1°): AUTORIZASE al Órgano Ejecutivo Municipal a exceptuar al señor
	 CARRASCO, Matías A.; D.N.I N° 33.342.522, del cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 4°) de la Ordenanza N° 9504; modificado por el artículo
1°) de la Ordenanza N° 10647. inciso f); únicamente en lo que respecta al periodo
de tiempo que debe transcurrir desde la obtención de la licencia de conducir clase

41
fin de solicitar la licencia de conductor profesional.
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ARTÍCULO 2°): COMUNIQUESE AL ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
CIUDAD DE NEUQUEN; A LOS CINCO (05) DIAS DEL MES DE MAYO DEL
AÑO DOS MIL ONCE (Expediente N° CD-031-C-2011).-

FDO: BURGOS
PALLADINO
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